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0. Objeto de la guía 

 

Este documento pretende servir de instrumento de ayuda a aquellos fabricantes de bovedillas 

prefabricadas de hormigón para la construcción de sistemas de forjado o de cubierta de vigueta 

y bovedilla, y que comercializan estos productos en Europa, a cumplir el anexo ZA de la norma 

UNE-EN 15037-2:2009+A1:2011, referente a la evaluación de conformidad y al marcado CE, 

con el fin de satisfacer los requisitos normativos y reglamentarios que le son aplicables.  

 

Esta guía y el resto de documentación relativa al marcado CE, han sido desarrolladas con la 

colaboración de los Organismos Notificados españoles y con la supervisión de la Subdirección 

General de Calidad y Seguridad Industrial del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, 

quien ha dado su aval por escrito como documentos válidos de ayuda. 

  

+info sobre marcado CE en web de ANDECE: 

 

http://www.andece.org/andece/index.php?option=com_content&view=article&id=348&Itemid=376  

 

Si el lector quiere profundizar más en qué representa el marcado CE, tiene a su disposición el 

documento ñEl marcado CE en los prefabricados de hormig·n estructuralesò. 

 

http://www.andece.org/andece/index.php?option=com_content&view=article&id=348&Itemid=376
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1. Procedimiento general de Marcado CE 

 

1.1. Situación reglamentaria de esta norma  
 

Dicha norma ha sido publicada por primera vez en la Comunicación de normas armonizadas 

para la Directiva de Productos de Construcción del Diario Oficial de la Unión Europea, 

estableciéndose como fechas de aplicación de marcado CE las siguientes: 

 

- Periodo de aplicación voluntaria: del 1 de diciembre de 2011 al 30 de noviembre de 

2012 (ambos inclusive). 

 

- Marcado CE obligatorio: a partir del 1 de diciembre de 2012. 

 

Recordemos que esta norma fue aprobada en 2009, y que durante 2 años ha estado dentro de 

un vacío legal, es decir, existía norma pero no había exigencia de marcado CE. Al publicarse por 

primera vez en el D.O.U.E., surgen las siguientes preguntas: 

 

¿Quiere esto decir que las bovedillas ya pueden llevar marcado CE?  

 

A partir del 1 de diciembre de 2011.  

 

Como fabricante, ¿debo esperar a diciembre de 2012 para llevar a cabo las tareas de marcado 

CE?  

 

Lo recomendable es que el fabricante no espere hasta el último momento para adaptarse a la 

nueva situación reglamentaria, a fin de tratar de evitar que no pueda cumplir a tiempo con los 

plazos establecidos. Aquí se pueden diferenciar dos casos:  

 

- fabricantes que tienen otros productos con marcado CE y que ya tienen certificado su 

Control de Producción en Fábrica: en este caso, lo recomendable es que incluyan ya las 

bovedillas en la próxima inspección. 

- fabricantes que tienen que certificar su CPF por primera vez: aquí se recomienda que se 

agilicen las tareas, para poder obtener el marcado CE antes del 1 de diciembre de 

2012. 
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1.2. Acciones  
 

La secuencia de acciones que se deberán llevar a cabo para poder comercializar las bovedillas 

de hormigón prefabricado destinadas a la construcción de sistemas de forjado y cubierta de 

vigueta y bovedilla, cuando esté establecido el marcado CE, podría ser la que se expone en el 

esquema siguiente: 

 

AGENTE ACCIÓN  CAPÍTULO DE LA GUÍA  

FABRICANTE 

¿El producto prefabricado de hormigón está dentro del 

campo de aplicación de la Norma UNE-EN 15037-2? 

2.1. Objeto, campo de 

aplicación y definiciones de la 

Norma UNE-EN 15037-2 

El marcado CE, ¿está en periodo de aplicación 

voluntaria o ya es obligatorio? 

2.3. Fechas de aplicación del 

marcado CE 

Los ensayos iniciales de tipo del producto los realiza el 
fabricante bajo su responsabilidad, en un laboratorio 
que disponga de competencia técnica adecuada para la 
realización de los ensayos y que esté suficientemente 
equipado y con los equipos debidamente calibrados, y 
que puede ser el propio o uno subcontratado. El 
fabricante debe a su vez disponer de un sistema de 
control de producción en fábrica. 

4.1. Ensayo inicial de tipo 

4.2. Control de producción en 

fábrica 

ORGANISMO 

NOTIFICADO  

En el sistema 2+ el fabricante está obligado a 
presentar su sistema de control de producción en 
fábrica a un tercero (Organismo Notificado), para que 
sea certificado por éste, en base a una inspección 
inicial de la fábrica y del propio control del producción 
en fábrica y de la vigilancia, evaluación y aprobación 
continua del control de producción en fábrica mediante 
auditorías anuales periódicas. 

5. Tareas del Organismo 
Notificado  

Anexo B. Organismos 
Notificados 

 

Cuando se alcance la conformidad con los requisitos del anexo ZA de la Norma UNE-EN 15037-2: 

 

AGENTE DOCUMENTACIÓN  CAPÍTULO DE LA GUÍA  

FABRICANTE 

Declaración de Conformidad que le autoriza a fijar el 

Marcado CE 
6.1. Declaración de conformidad 
CE 

Fijación del marcado CE 6.3. Marcado CE y etiquetado 

ORGANISMO 

NOTIFICADO 
Certificado de control de producción en fábrica  

6.2. Certificado de conformidad 
del CPF 
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2. Alcance de la Norma 

 

2.1. Objeto y campo de aplicación  
 

V Capítulo 1 UNE-EN 15037-2: Objeto y campo de aplicación. 

 

Esta norma europea contempla los requisitos y los criterios básicos de comportamiento de las 

bovedillas fabricadas con hormigones de peso normal o con áridos ligeros, utilizadas 

conjuntamente con viguetas de hormigón prefabricado conformes con la Norma EN 15037-1, 

con o son losa de hormigón in situ, para la construcción de sistemas de forjado de vigueta y 

bovedilla, empleadas para la construcción de estructuras o edificios y otras obras de ingeniería 

civil, excepto puentes. 

 

2.2. Definiciones  
 

V Capítulo 3 UNE-EN 15037-2: Términos y definiciones. 

V Art. 3.1. Anejo 12 EHE-08. 

 

Bovedilla  

Elemento de hormigón colocado entre las viguetas. Clases según la norma: 

- Bovedilla no resistente : Bovedilla sin función mecánica el sistema final de forjado (se 

designa como NR).  

 

Se trata de la clase más habitual. 

 

- Bovedil la semi -resistente : Bovedilla que participa en la transferencia de cargas a las 

viguetas (se designa como SR) 

 

- Bovedilla resistente : Bovedilla con las mismas funciones que las bovedillas semi-

resistentes pero cuyas alas superiores pueden, en ciertas condiciones, comportarse 

como una losa de compresión en el sistema de forjado final (se designa como RR). 

 

Vigueta  

Elemento lineal estructural de pequeña sección transversal, constituido de hormigón armado o 

pretensado, prefabricado en su totalidad o parcialmente. Puede incluir elementos que pueden o 

no contribuir a su resistencia (por ejemplo talón o estructura de arcilla).  

 

La Norma contempla tanto viguetas autoportantes (asegura la resistencia final del sistema de 

forjado, independientemente de cualquier otr o elemento constitutivo del sistema) como no 

autoportantes (asegura la resistencia final del forjado conjuntamente con el hormigón 

moldeado in situ y eventualmente con las bovedillas). 
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Sistema de forjado de vigueta y bovedilla (según EHE-08) 

Sistema constructivo formado por los siguientes elementos: 

 

a) Viguetas prefabricadas de hormigón u hormigón y cerámica, armadas o pretensadas. 

b) Piezas de entrevigado (o bovedillas) cuya función puede ser de aligeramiento o 

colaborante en la resistencia. Generalmente son de hormigón, cerámicas o de 

poliestireno expandido. 

c) Armaduras: longitudinales, transversales y de reparto, colocadas previamente al 

hormigonado. 

d) Hormigón vertido en obra para relleno de nervios y formación de la losa superior del 

forjado.  

 

2.3. Ejemplo s más habituales  
 

V Anexo B UNE-EN 15037-1 (informativo): Tipología de los sistemas de forjado de vigueta 

y bovedilla. 
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2.4. An exo ZA de la UNE -EN 15037 -2 
 

V ZA.1  UNE-EN 15037-2: Objeto, campo de aplicación y características relevantes 

 

Este anexo establece las condiciones del marcado CE de las bovedillas de hormigón 

prefabricado, objeto de esta norma.  
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Tabla ZA.1 - Capítulos y apartados relevantes para las bovedillas de hormigón empleadas en 

sistemas de de vigueta y bovedillas 

 

Características r elevantes  
Capítulos de 
requisitos en 
esta norma  

Niveles 
y/o 

clases  
Notas y unidades  

Capacidad portante (por ensayo) 
4.3.3. Resistencia 
mecánica 

Ninguna 
Clase declarada R1 o R2, 

expresada en kN, Mpa 

Resistencia al fuego (para bovedillas 
que se van a utilizar en elementos 
sometidos a requisitos de fuego)  

4.3.4.1. 
Resistencia al 
fuego 

Ninguna 
Solo pertinente para el sistema de 

forjado 

Aislamiento acústico al ruido aéreo y a 
la transmisión del ruido por impacto 

(cuando el producto esté destinado a 
aplicaciones acústicas)  

4.3.5. 
Propiedades 
acústicas 

Ninguna 
dB o valor declarado de la 

densidad seca bruta y 
configuración declarada 

Resistencia térmica (cuando también 
se prevé utilizar el producto para 

aplicaciones térmicas) 

4.3.6. 
Propiedades 
térmicas 

Ninguna 

Valor declarado de la 
conductividad térmica en W/m·ºK 
ó valor declarado de la densidad 

seca bruta y configuración 
declarada 

Retracción por secado de los 
hormigones de áridos ligeros 

4.3.8. Otros 
requisitos 

Ninguna 
 

Detalles constructivos 

4.3.1. 
Propiedades 
geométricas  

Ninguna 

Clase N1 o N2 y TF1 o TF2 
declarada  

4.3.1.2. 
Tolerancias de 
fabricación 

Clase T1 o T2 declarada 

Durabilidad  4.3.7 Durabilidad Ninguna Condiciones ambientales 

Densidad seca bruta 
4.3.8. Otros 
requisitos 

Ninguna Kg/m3 

Sustancias peligrosas *  Ninguna Conforme al capítulo ZA.3. 

 

Los requisitos relativos a una característica no son de aplicación en los Estados Miembros en los 

que no exista reglamentación al respecto para el uso previsto del producto. En este caso, los 

fabricantes que comercialicen sus productos en dichos Estados Miembros no están obligados a 

determinar, ni a declarar las prestaciones de sus productos en lo referente a dicha 

característica, y la información que acompaña al marcado CE (véase ZA.3) puede entonces 

incluir la opci·n ñPrestaci·n No Determinadaò (PND). Sin embargo, esta opci·n no es aplicable 

cuando existe un límite umbral de la característica. 
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3. Procedimiento de verificación de la 

conformidad de las bovedillas 

 

 

V ZA.2 UNE-EN 15037-2: Procedimiento de verificación de la conformidad de las 

bovedillas de hormigón para sistemas de forjado de vigueta y bovedilla  

 

3.1. Sistema de evaluación de la conformidad  
 

El sistema de verificación de la conformidad de las bovedillas prefabricadas de hormigón para 

sistemas de forjado y bovedilla es el sistema 2+. 

 

En este sistema, los ensayos iniciales de tipo del producto los realiza el fabricante bajo su 

responsabilidad, en un laboratorio que disponga de competencia técnica adecuada para la 

realización de los ensayos y que esté suficientemente equipado y con los equipos debidamente 

calibrados, y que puede ser el propio o uno subcontratado, sin necesidad de que esté notificado 

o acreditado por ENAC (Entidad Nacional de Acreditación). El fabricante debe a su vez disponer 

de un sistema de control de producción en fábrica y realizar ensayos adicionales de muestras 

tomadas en fábrica. 

 

En el sistema 2+ el fabricante está obligado a presentar su sistema de control de producción en 

fábrica a un tercero (Organismo Notificado), para que sea certificado por éste, en base a una 

inspección inicial de la fábrica y del propio control del producción en fábrica y de la vigilancia, 

evaluación y aprobación continua del control de producción en fábrica mediante auditorías 

anuales periódicas. 

 

Sistema  Tareas del fabricante  
Tareas del Organismo 

Notificado  
Documentos  

2+  

Ensayo inicial de tipo 

 

Control de Producción en 

fábrica (CPF) 

 

Ensayos adicionales de 

muestras tomadas en 

fábrica 

Certificación del CPF sobre 

la base de: 

 

- Inspección inicial de la 

fábrica y del CPF. 

 

- Vigilancia, evaluación y 

aprobación continua del 

CPF 

Cuando sea aplicable el marcado 
CE: 
 
Declaración de conformidad de 
marcado CE del fabricante  
 
Certificado del CPF emitido por el 
Organismo Notificado 
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3.2. Asignació n de tareas para la verificación de la 

conformidad de las bovedillas de hormigón  

 

La verificación de la conformidad de este tipo de bovedillas para sistemas de forjado de vigueta 

y bovedilla, para las características esenciales indicadas en la tabla ZA.1, debe estar basada en 

el procedimiento de evaluación de la conformidad indicado en la tabla ZA.3, resultante de la 

aplicación de los capítulos de ésta u otras normas que se indican en la misma. 

 

Tablas ZA.3 Asignación de tareas para la evaluación de la conformidad de las bovedillas de 

hormigón prefabricado, para sistemas de forjado de vigueta y bovedilla bajo el sistema 2+  

 

Tareas del fabricante  Contenido de la tarea  
Capítulos a aplicar para la 

evaluación de la conformidad  

Ensayo de tipo inicial 
Todas las características de la 

tabla ZA.1  

6.2. de la Norma UNE-EN 13369 + 

Anexo A Norma UNE-EN 15037-2 

Control de Producción en 

fábrica (CPF) 

Parámetros relativos a todas las 

características de la tabla ZA.1. 

6.3. de la Norma UNE-EN 13369 + 

Anexo B Norma UNE-EN 15037-2 

Ensayos adicionales sobre 

muestras tomadas en fábrica 

Todas las características de la 

tabla ZA.1  
6.2.3. de la Norma UNE-EN 13369 

 

Tareas del Organismo 

Notificado  
Contenido de la tarea  

Capítulos a aplicar para 

la evaluación de la 

conformidad  

Certificación 

del CPF en 

base a: 

 

Inspección inicial de 

la fábrica y del CPF 

Parámetros relativos a todas las 

características de la tabla ZA.1., en 

particular:  

 

- dimensiones y clases de 

tolerancias dimensionales; 

 

- resistencia mecánica 

6.3. de la Norma UNE-EN 

13369 + Anexo B Norma 

UNE-EN 15037-2 
Vigilancia continua, 

evaluación y 

aprobación del CPF 
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4. Tareas del fabricante 

 

 

4.1. Ensayo inicial de tipo  
 

V 6.2. UNE-EN 13369: Ensayo de tipo. 

 

4.1.1. Generalidades  
 

Los ensayos iniciales de tipo del producto considerado tienen la función de establecer las 

características y prestaciones básicas del producto como representativos de la producción 

normal. Se realizarán una sola vez en tanto en cuanto se mantengan invariables las 

características de fabricación del producto (modelo, hormigón empleado, etc.).  

 

El ensayo de tipo consiste en someter a una muestra representativa de un producto y/o 

probetas a los ensayos y/o cálculos pertinentes para comprobar las propiedades. En el caso de 

verificación de las características por cálculo, se somete a un modelo representativo del 

producto a los cálculos pertinentes para determinar sus propiedades o para verificar que se 

cumplen las previstas. 
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4.1.2. Características esenciales  

 

4.1.2.1. Capacidad portante  
 

Características relevantes  Capítulos de requisitos  Notas y unidades  

Capacidad portante (por 
ensayo) 

4.3.3. Resistencia mecánica UNE-EN 
15037-2 Clase declarada A o B, 

expresada en kN, Mpa 4.3.3.4. Resistencia mecánica. Verificación 
por ensayo. UNE-EN 13369 

El fabricante debe declarar qué clase de resistencia mecánica cumplen las bovedillas: clase R1 o clase R2: 
 
Clase R1: Las siguientes propiedades deben ser verificadas: 
 

- la resistencia a las cargas concentradas (ensayo según 5.2.1.), para cada tipo de bovedilla: las 
bovedillas deben ser clasificadas en tipos definidos por las características de fallo de carga 
obtenidas en la resistencia al ensayo de cargas concentradas. La Tabla 1 da una resistencia 
característica mínima (5 percentil) para cada tipo de bovedilla. 

 
Tabla 1 ï Tipos de bovedillas de hormigón 

 

Tipo de bovedilla Resistencia característica mínima  
a las cargas concentradas (5 percentil) en kN 

No resistente (NR) 1,5 

Semi-resistente (SR) 2,0 

Resistente (RR) 2,5 

 
NOTA Valores mayores pueden ser declarados por el fabricante. 
 
Para bovedillas resistentes y semi-resistentes utilizadas conjuntamente con viguetas autoportantes, sin 
capa de compresión, el ensayo de resistencia a cargas concentradas puede ser reemplazado por el ensayo 
transversal descrito en el apartado 5.2.4.  
 

- la resistencia a compresión longitudinal de las bovedillas resistentes y semi-resistentes (ensayo 

según 5.2.3.): cuando el fabricante declare una resistencia a compresión longitudinal de al menos 
20 MPa con vistas a tenerlo en cuenta en el cálculo del sistema de forjado final . 

 
Clase R2: las siguientes propiedades deben ser verificadas: 
 

- la resistencia a flexión (ensayo según 5.2.2.): todos los tipos de bovedillas de hormigón deben 
resistir una carga linealmente distribuida de no menos que P = 12·L (kN) actuando en el centro 
del punto menos favorable, siendo L la longitud expresada en m y. La carga lineal no debe ser 
menor de 2 kN. 
 

- la resistencia a compresión longitudinal de las bovedillas resistentes y semi-resistentes (ensayo 
según 5.2.3.):  cuando el fabricante declare una resistencia a compresión longitudinal de al menos 
16 MPa con vistas a tenerlo en cuenta en el cálculo del sistema de forjado final. 
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4.1.2.2. Resistencia  al fuego  

 

Características relevantes  
Capítulos de 

requisitos   
Niveles y/o 

clases  
Notas y unidades  

Resistencia al fuego (para bovedillas que se 
van a utilizar en elementos sometidos a 

requisitos de fuego)  

4.3.4.1. UNE-EN 
15037-2 

Ninguna 
Solo pertinente para 
el sistema de forjado 

4.3.4.1., 4.3.4.2. y 
4.3.4.3. UNE-EN 
13369 

UNE-EN 15037 -2 
 
Para la verificación de la resistencia al fuego del sistema de forjado por ensayo, puede aplicarse la Norma 
EN 1365-2. 
 
NOTA: El anezo K de la Norma UNE-EN 15037-1 proporciona un método para la determinación de la 
resistencia del fuego del sistema de forjado. 
 
Para bovedillas que se prevea utilizar en elementos sujetos a requisitos de fuego, el fabricante debe 
declarar alternativamente la densidad seca bruta y la configuración de las bovedillas, cuando proceda. 
 
UNE-EN 13369  
 
La resistencia al fuego se declara normalmente como resistencia al fuego normalizado mediante clases. De 
forma alternativa, se puede declarar como resistencia a fuego paramétrico. En el anexo O de la Norma 
UNE-EN 13369 se recogen las recomendaciones de utilización de la Norma Europea EN 1992-1-2. 
 
Clasificación para la resistencia al fuego normalizado:  
 
Se puede utilizar uno de los siguientes métodos: 
 

- Clasificación por ensayo: Se pueden tener en cuenta los ensayos realizados previamente de 
acuerdo con los requisitos de la Norma Europea EN 13501-2. La validez de los resultados de 
ensayo se puede extender a otras longitudes de vano, secciones transversales y cargas mediante 
los métodos de cálculo adecuados. 

- Clasificación por datos tabulados: Aplicando la Norma Europea EN 1992-1-2. 

- Clasificación por cálculo: Se debe aplicar la Norma Europea EN 1992-1-2. 
 
Verificación de la resistencia a fuego paramétrico:  
 
Las acciones debidas a fuego paramétrico deben ser conformes a lo indicado en la Norma Europea EN 
1991-1-2. La resistencia a fuego paramétrico se puede verificar por métodos de cálculo conforme a la 
Norma Europea EN 1992-1-2, o por ensayo. 
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4.1.2.3. Aislamiento acústico al ruido aéreo y a la 

transmisión de ruido por impacto  

 

Características relevantes  
Capít ulos de 

requisitos  
Niveles 

y/o clases  
Notas y unidades  

Aislamiento acústico al ruido aéreo y a la 
transmisión del ruido por impacto (cuando el 

producto esté destinado a aplicaciones 
acústicas)  

4.3.5. UNE-EN 
15037-2 

Ninguna 
dB o valor declarado de la 

densidad seca bruta y 
configuración declarada 4.3.5. UNE-EN 

13369 

UNE-EN 15037 -2 
 
Por razones de cálculo del sistema de forjado final y en ausencia de resultados de medidas, el método 
mostrado en el Anexo L de la Norma Europea UNE-EN 15037-1:2010 puede ser utilizado (aislamiento a 
ruido aéreo y por impacto).  
 
Cuando sea relevante por los usos, deben ser declarados alternativamente la densidad seca bruta (según 
3.8.: masa por unidad de volumen bruto después del secado de una masa constante) y la configuración de 
las bovedillas (véase 4.3.1.4.). 
 
NOTA: en España contamos con el Catálogo de Elementos Constructivos (documento que permite la 
comprobación del CTE), que presenta una relación del comportamiento acústico de varias tipologías de 
sistemas de forjado más comunes (véase el capítulo 3.18.1.) y cuyos datos están avalados por el 
Ministerio de Vivienda. + info en www.codigotecnico.org 
 
UNE-EN 13369  
 
Las propiedades de aislamiento acústico son el aislamiento acústico al ruido aéreo y el aislamiento 
acústico al ruido por impacto. 
 
Cuando se exija *, deben proporcionarse las propiedades acústicas pertinentes para el tipo de producto. 
 
El aislamiento acústico al ruido aéreo de un producto debe ser estimado por cálculo o medido conforme a 
la Norma Europea EN ISO 140-3. Se debe expresar en bandas de tercio de octava en el rango de 100 a 
3.150 Hz y como una cantidad numérica individual en términos de adaptación espectral conforme a la 
Norma Europea EN ISO 717-1. 
 
El aislamiento al ruido por impacto de un producto debe ser estimado por cálculo o medido conforme a la 
Norma Europea EN ISO 140-6. Se debe expresar en bandas de tercio de octava en el rango de 100 a 
3.150 Hz y como una cantidad numérica individual en términos de adaptación espectral conforme a la 
Norma Europea EN ISO 717-2. 
 
Cuando los valores de aislamiento acústico se estimen por cálculo, se deben proporcionar los detalles de 
los modelos de cálculo y los datos de entrada. 
 
NOTA 1: Las estimaciones por cálculo pueden efectuarse de acuerdo con el anexo B de la Norma Europea 
EN 12354-1:2000 y con el anexo B de la Norma Europea EN 12354-2:2000. 
 
NOTA 2: Los valores pueden proporcionarse en el rango de frecuencias extendidas de 50 a 5.000 Hz de 
acuerdo  a las Normas EN ISO 717-1 y EN ISO 717-2. 
 
NOTA 3: Los valores en las bandas de tercio de octava son adecuados para el cálculo de aislamiento 
acústico en los trabajos de acuerdo con el modelo detallado de la Norma EN 12354. 
 
* Normalmente no se exige al producto individua l, pues su valor por si solo es irrelevante; es el sistema 
constructivo completo (por ejemplo, todos las capas que conforman un forjado o un cerramiento vertical) 
sobre el que hay que medir la característica acústica (transmisión a ruido aéreo y/o a ruido por impacto), 
y no el producto individual (este valor no es totalmente relevante).  

 

http://www.codigotecnico.org/
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4.1.2.4. Resistencia térmica  

Características relevantes  
Capítulos de 

requisitos  
Niveles 

y/o clases  
Notas y unidades  

Resistencia térmica (cuando 
también se prevé utilizar el 
producto para aplicaciones 

térmicas) 

4.3.6. UNE-EN 
15037-2 

Ninguna 

Valor declarado de la conductividad 
térmica en W/m·ºK ó valor declarado 

de la densidad seca bruta y 
configuración declarada 

4.3.6. UNE-EN 
13369 

UNE-EN 15037 -2 
 
Cuando sea relevante por los usos, deben ser declarados alternativamente la densidad seca bruta (según 
3.8.: masa por unidad de volumen bruto después del secado de una masa constante) y la configuración de 
las bovedillas (véase 4.3.1.4.). 
 
UNE-EN 13369  
 

 
NOTA: el Catálogo de Elementos Constructivos (documento que permite la comprobación del CTE), 
también presenta una relación de los valores térmicos de varias tipologías de sistemas de forjado más 
comunes (véase el capítulo 3.18.1.) y cuyos datos están avalados por el Ministerio de Vivienda. + info en 
www.codigotecnico.org 

  

http://www.codigotecnico.org/
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4.1.2.5. Retracción por secado  

 

Características relevantes  
Capítulos de 

requisitos  
Niveles y/o 

clases  
Notas y 

unidades  

Retracción por secado de los hormigones de 
áridos ligeros 

4.3.8. UNE-EN 
15037-2 

Ninguna ---  

Para las bovedillas de hormigones ligeros, la retracción de secado no debe ser mayor que el valor 
declarado. Debe ser medido de acuerdo al apartado 5.4. 
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4.1.2.6. Detalles constructivo s 

 

Características relevantes  Capítulos de requisitos  
Niveles y/o 

clases  
Notas y unidades  

Detalles constructivos 

4.3.1. Propiedades 
geométricas  

Ninguna 

Clase N1 o N2 y TF1 o 
TF2 declarada  

4.3.1.2. Tolerancias de 
fabricación 

Clase T1 o T2 
declarada 

Tolerancias dimensionales (según 4.3.1.2.1.) 
 
El fabricante de las bovedillas de hormigón debe declarar cuáles de las siguientes clases de tolerancias 
cumple: 
 
a) General para las dos clases: 
 
- ± 3 mm. para la anchura del rebaje;  
- ± 5 mm. para todas las demás dimensiones (excepto longitud, anchura y altura). 
 
b) Clase T1: 
 
- ± 10  mm. para la longitud L, la anchura l y la altura h (véase la figura 7).  
 
c) Clase T2: 
 
- longitud L: ± 5 mm;  
- anchura l y altura h: (0; +5) mm (véase la figura 7).  
 
NOTA: Tolerancias menores pueden ser declaradas por el fabricante. 

 
Dimensiones mínimas (según 4.3.1.3) 
 
Complementariamente al apartado 4.3.1.2 de la Norma Europea EN 13369, debe aplicarse lo siguiente. 
Las dimensiones deben ser verificadas de acuerdo al apartado 5.1.1. 
 
La anchura efectiva del rebaje de apoyo de la bovedilla de hormigón debe ser mayor que: 
 

- dimensiones mínimas clase N1: 20 mm; 
- dimensiones mínimas clase N2: 25 mm; 

 
El ala superior de las bovedillas resistentes de hormigón debe ser al menos: 
 

- ala superior clase TF1: 30 mm de espesor; 
- ala superior clase TF2: 35 mm de espesor. 

 
Además, uno de los bordes superiores debe tener un rebaje de las medidas mínimas indicadas en la 
Figura 6 de forma que la junta entre bovedillas adyacentes se permita introducir la  lechada. 
 

 
Figura 6 ï Espesor mínimo de la parte superior de las bovedillas resistentes de hormigón (Dimensiones 
nominales mínimas en milímetros)  
 
Estas bovedillas no deben ser utilizadas como cabezas comprimidas si el relleno no es efectivo. 
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Cuando el ala superior de las bovedillas resistentes de hormigón tenga pendiente, las dimensiones deben 

ser declaradas por el fabricante. 
 

Configuración nominal de las bovedillas (según 4.3.1.4.)  
 
Los valores nominales que se muestran en la Figura 7 deben ser declarados. 
 

 
 
Cuando sea relevante para los usos en que las bovedillas son comercializadas, además deben declararse 
el espesor mínimo de las almas y de las láminas. 
 
Documentación Técnica (según 8, UNE-EN 15037-2):  
 
La geometría de las bovedillas de hormigón debe ser compatible con las viguetas utilizadas en el sistema 
de forjado, particularmente con respecto a la conexión entre la vigueta y cualquier elemento de hormigón 
in-situ. 
 
El fabricante debe entregar el cálculo del sistema de forjado en la documentación técnica. 
 

Las recomendaciones para el cálculo de los sistemas de forjado de vigueta y bovedillas se indican en los 
anexos informativos de la Norma Europea EN 15037-1, sobre el monolitismo de los sistemas de forjado 
compuestos (Anexo C), detalles constructivos de los apoyos y las armaduras de anclaje (Anexo D), 
cálculo de los sistemas de forjado compuestos (Anexo E), efecto diafragma (Anexo G), resistencia al 
fuego (Anexo K) y aislamiento acústico (Anexo L). 
 
Documentación Técnica (según 8, UNE-EN 13369). I nformativo.  
 
La documentación técnica debe recoger los detalles constructivos de los elementos en lo que respecta a 
los datos geométricos y propiedades complementarias de los materiales e insertos, incluyendo los datos 
de construcción, tales como dimensiones, tolerancias, planos de armado, recubrimientos de hormigón, 
condiciones de apoyo transitorias y finales esperadas y las condiciones de elevación. 
 
Para productos prefabricados de hormigón estructurales, la documentación técnica o de proyecto 
comprende los siguientes apartados: 
 

a) Cálculos de proyecto, con las condiciones de carga y las consiguientes verificaciones de los 
estados último y de servicio, así como los coeficientes de seguridad utilizados. 
 

b) La especificación técnica, que incluye: 
 

- La especificación de producción para los procesos de fábrica: 
o Planos de producción con los detalles de los productos prefabricados (dimensiones, 

armaduras y acero pretensado, dispositivos de elevación, anclajes, etc.) 
o Datos de producción con las propiedades requeridas de los materiales y las tolerancias 

de los productos y de los pesos. 
- Las instrucciones para el manejo, almacenamiento y transporte; 
- La especificación de montaje para la instalación: 
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o Planos de instalación consistentes en plantas y secciones con la posición y las 
conexiones de los productos en los trabajos terminados. 

o Datos de instalación con las propiedades requeridas in situ del material. 
o Instrucciones de instalación con los datos necesarios para el manejo, almacenaje, 

ajuste, conexión y trabajos de finalización. 
 
La información técnica consiste en los datos generales que describen el producto y su utilización en 
edificación y otros trabajos de ingeniería. Contiene esquemas con las dimensiones principales, 
indicaciones de las prestaciones que correspondan y cualquier otra información de utilidad para definir el 
uso del producto. 
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4.1.2.7. Durabilidad  

 

Características relevantes  
Capítulos de 

requisitos  

Niveles y/o 

clases  
Notas y unidades  

Durabilidad  
4.3.7. UNE-EN 15037-2 

Ninguna Condiciones ambientales 
4.3.7. UNE-EN 13369 

UNE-EN 15037 -2 
 

La durabilidad de las bovedillas debe ser consistente con la durabilidad de las viguetas utilizadas para la 
construcción del sistema de forjado. 
 

UNE-EN 13369  
 
Las siguientes especificaciones se refieren a productos estructurales de hormigón con una vida útil 
prevista conforme a la Norma Europea EN 1992-1-1. 
 
La durabilidad de los elementos prefabricados de hormigón está asegurada por los siguientes requisitos 
cuando sean de aplicación: 
 

 
Apartado 

UNE-EN 13369 
Apartado 
EN 206-1 

EHE-08 

Contenido mínimo de cemento 4.2.1.1 5.2.1 37.3.2. 

Relación máxima de agua/cemento 4.2.1.1 5.2.1 37.3.2. 

Contenido máximo de cloruro del hormigón 4.2.1.1 5.2.7 31 y 37.4. 

Contenido máximo de álcalis 4.2.1.1 5.2.3.4 No aplica 

Protección del hormigón recién fabricado 
contra la pérdida de humedad 

4.2.1.3 - No aplica 

Hidratación adecuada mediante tratamiento térmico 4.2.1.4 - No aplica 

Resistencia mínima del hormigón 4.2.2.1 4.3.1 31.4.*  

Recubrimiento mínimo del hormigón 
y calidad del hormigón de recubrimiento 

4.3.7.4 
Anexos A y B 

- 37.2.4. 

Uso de métodos de diseño del funcionamiento 
(cuando sean de aplicación) 

- 
5.3.3 

Anexo J 
No aplica 

 
NOTA: En el caso de productos de hormigón no estructurales, o cuando la vida útil prevista de los 
productos de hormigón sea más corta o más larga que el valor correspondiente en la Norma Europea En 
1992-1-1 (50 años), el fabricante puede adoptar las especificaciones de durabilidad al campo específico de 
aplicación del producto. Esto se suele aplicar a estructuras temporales, a productos de hormigón con una 
vida de servicio limitada y a productos de hormigón con un programa específico destinado al 
mantenimiento de su durabilidad. 
 
Integridad Interna  
La estabilidad química debe garantizarse mediante la correcta elección de los materiales, cuya idoneidad 
se establece siguiendo el apartado 4.1.1 de la UNE-EN 13369. 
 
La excesiva propagación de la microfisuración debe evitarse mediante la limitación de las tensiones de 
compresión en el hormigón (apartados 5.10.2.2 y 7.2 de la Norma Europea EN 1992-1-1:2004). 

 
Integridad Superficial  
Cuando sea pertinente, debe garantizarse la resistencia superficial del hormigón contra los procesos de 
deterioro tales como reacciones químicas, efectos de ciclos hielo-deshielo, abrasión mecánica, etc. 
mediante disposiciones adecuadas. Los requisitos técnicos para la integridad superficial pueden seguir lo 
indicado en el apartado 5.3 de la Norma Europea EN 206-1 y, siempre que sea posible, se debería utilizar 
el método de proyecto relacionado con una prestación (véanse el apartado 5.3.3 y el anexo J de dicha 
Norma Europea) para facilitar la comprobación de dicha prestación. 

 

Absorción de agua  
Cuando se especifique, se debe medir según se indica en el anexo G de la UNE-EN 13369. 
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4.1.2.8. Densidad seca bruta  

 

Características 

relevantes  

Capítulos de requisitos en esta 

norma  

Niveles y/o 

clases  

Notas y 

unidades  

Densidad seca bruta 4.3.8. Otros requisitos Ninguna Kg/m3 

El fabricante debe declarar la densidad seca bruta de las bovedillas y debe ensayarse de acuerdo al 
apartado 5.3. 
 
La densidad de los hormigones de áridos ligeros no debe desviarse del valor declarado por el fabricante 
(ver la Norma Europea EN 1992-1-1) en más de un ± 1 0 %.  
 
Para las bovedillas de hormigones ligeros, la retracción por secado no debe ser mayor que el valor 
declarado. Debe ser medido de acuerdo al apartado 5.4. 
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4.1.2.9. Sustancias peligrosas  

 

Características 

relevantes  

Capítulos de 

requisitos  

Niveles y/o 

clases  
Notas y unidades  

Sustancias peligrosas *  Ninguna 
Conforme al capítulo 

ZA.3. 
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4.1.3. Muestreo para el ensayo de tipo inicial  

 

V Anexo A. UNE-EN 15037-2 (Normativo): Muestreo para el ensayo de tipo inicial y para 

ensayos independientes de lotes  

 

Este procedimiento de muestreo debe ser utilizado para el ensayo de tipo inicial y en el caso de 

que haya un requisito para la evaluación del producto en el cumplimiento de un ensayo 

independiente. Sólo aquellas propiedades declaradas por el fabricante deben ser evaluadas por 

este procedimiento. 

 

El número de unidades requeridas para determinar el cumplimiento con la especificación debe 

ser muestreada de un lote de hasta 200 m3 o una parte de la misma (véanse Tablas 2 y 3 y 

A.2.4). 

 

La elección del método de muestreo será normalmente dictado por el formulario físico del lote 

en cuestión. 

 

Muestr eo aleatorio  

 

Cuando sea posible, el método de muestreo aleatorio debe ser utilizado, de forma que cualquier 

bovedilla del lote tiene la misma probabilidad de ser seleccionada de la muestra. El número 

adecuado de bovedillas debe ser seleccionado al azar, tomándolas del lote sin tener en 

consideración la condición o la calidad de aquellas seleccionadas salvo las que se encuentren 

dañadas en el transporte que se desecharán. 

 

NOTA En la práctica, el muestreo aleatorio es normalmente conveniente cuando las bovedillas 

que forman el lote están siendo movidas sueltas (sin empaquetar) desde un lugar o cuando han 

sido divididas en un gran número de pequeñas pilas o montones, p.ej. colocadas sobre unos 

andamios. 

 

Muestreo representativo  

 

Cuando no es posible o conveniente realizar un muestreo aleatorio (p.ej. cuando las bovedillas 

de un enorme montón o de montones con acceso limitado a unas pocas), debe utilizarse un 

procedimiento de muestreo representativo. 

 

-  Muestreo de una pila : El lote debe ser dividido en al menos seis secciones reales o 

imaginarias, en un tamaño similar. Idéntica cantidad de unidades debe ser seleccionada 

de forma aleatoria de cada una de estas secciones, de forma que se cubra el número 

exigido de unidades sin tener en consideración la calidad de las seleccionadas excepto 

aquéllas que se hayan dañado en el transporte que no se deben seleccionar. 

 

NOTA Si es necesario se eliminarán algunas secciones de la pila o pilas a fin de acceder a las 

bovedillas de las que se tomarán las muestras. 

 

- Muestreo de un lote formado por pilas : Al menos seis montones deben ser 

seleccionados de forma aleatoria del lote. Los embalajes deben ser eliminados y un 

número idéntico de unidades debe ser muestreado al azar de cada uno de los 

embalajes abiertos a fin de ofrecer el número exigido de unidades sin tener en 


